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11810 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2004, de la Presidencia de
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se conceden becas de la Convocatoria General de
«Becas MAE-AECI» para los Programas II-A, II-B, II-D, III-B,
III-C, V-A, V-B, V-C y V-D.

En el BOE n.o. 206 de 28 de agosto de 2003 se publicó la Resolución
de 25 de julio de 2003 de la Agencia Española de Cooperación Internacional,
por la que se convocan los Programas de Becas MAE-AECI (Becas del
Ministerio de Asuntos Exteriores para ciudadanos extranjeros y españoles
para 2004/2005).

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado cuarto de
la Orden de 26 de marzo de 1992 (B.O.E. de 10 de abril), modificada
por la Orden de 21 de enero de 1997 (BOE de 3 de febrero), en la que
se establecen las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI), y la publicación de otras
convocatorias específicas para ayudas de formación, investigación, pro-
moción cultural, científica o de intercambio y el Real Decreto 2225/93
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas, y en atención a lo establecido
en el apartado 2.1 d) de la Resolución de 29.12.2000 (BOE 12 de febrero
2001), de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y
para Iberoamérica y Presidencia de la Agencia Española de Cooperación
Internacional, por la que se delegan en el Secretario General de la AECI
y otras autoridades y funcionarios de la misma determinadas competencias,
y en virtud de la Resolución de 25 de julio de 2003 (BOE n.o. 206 de
28 de agosto de 2003) por la que se aprueba la Convocatoria General
de «Becas MAE», a propuesta de la Comisión de Evaluación reunida al
efecto, esta Presidencia de la AECI ha resuelto:

Primero.—La concesión de becas de estudios del Programa II-A «Becas
para ciudadanos extranjeros no iberoamericanos para estudios de post-
grado en Universidades y Centros superiores públicos y privados espa-
ñoles», con cargo al concepto presupuestario 134 A 486.02 «Cooperaciòn
para el desarrollo» a cada uno de los beneficiarios según se detalla a con-
tinuación:

Programa II-A: Conceder una beca de estudios a los 315 beneficiarios
referidos en el Anexo I.

Primer Beneficiario: SULAJ, Eriola—País: Albania.
Último Beneficiario: GUCHU, Takesure—País: Zimbabwe.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

500 euros mensuales y alojamiento en Madrid con pensión completa
en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de Colegios
Mayores MAE-AECI (C.M. Ntra. Sra. de Africa y C.M. Ntra. Sra. de Gua-
dalupe por importe de 770,00 A mensuales), en función de sus disponi-
bilidades, siempre que el Centro de estudios esté en el término municipal
del Ayuntamiento de Madrid y su duración sea un curso académico com-
pleto mínimo.

1.000 euros mensuales para estudios fuera del término municipal del
Ayuntamiento de Madrid, o en caso del agotamiento de las disponibilidades
máximas de los Colegios citados.

Una ayuda individual de matrícula de hasta 1200 euros, cuando requie-
ra matrícula el tipo de estudios elegidos.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del bene-
ficiario, de acuerdo con la base segunda.

Segundo.—La concesión de becas de estudios del Programa II-B «Becas
Mutis para ciudadanos extranjeros de la Comunidad Iberoamericana de
Naciones para estudios de postgrado en Universidades y Centros superiores
públicos y privados españoles», con cargo al concepto presupuestario 134
A 486.02 «Cooperación para el desarrollo», a cada uno de los beneficiarios
según se detalla a continuación:

Programa II-B: Conceder una beca de estudios a los 576 beneficiarios
referidos en el Anexo II.

Primer Beneficiario: Aguirre, María Roxana—País: Argentina.
Último Beneficiario: Zubillaga de García, M.a. Matilde—País: Venezuela.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

500 euros mensuales y alojamiento en Madrid con pensión completa
en una de las dos residencias universitarias de la Fundación de Colegios
Mayores MAE-AECI (C.M. Ntra. Sra. de Africa y C.M. Ntra. Sra. de Gua-

dalupe por importe de 770,00 A mensuales), en función de sus disponi-
bilidades, siempre que el Centro de estudios esté en el término municipal
del Ayuntamiento de Madrid y su duración sea un curso académico com-
pleto mínimo.

1.000 euros mensuales para estudios fuera del término municipal del
Ayuntamiento de Madrid, o en caso del agotamiento de las disponibilidades
máximas de los Colegios citados.

Una ayuda individual de matrícula de hasta 1200 euros, cuando requie-
ra matrícula el tipo de estudios elegidos.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del bene-
ficiario, de acuerdo con la base segunda.

Tercero.—La concesión de becas de estudios del Programa II-D «Becas
para ciudadanos extranjeros para estancias presenciales de estudios post-
grado a distancia en la UNED y UOC», con cargo al concepto presupuestario
134 A 486.02 «Cooperación para el desarrollo», a cada uno de los bene-
ficiarios según se detalla a continuación:

Programa II-D: Conceder una beca de estudios a los 6 beneficiarios
referidos en el Anexo III.

Primer Beneficiario: Roura Galtes, M.a. Isabel-País: Argentina.
Último Beneficiario: Betancor Pernia, Rafael Eduardo-País: Venezuela.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

Una mensualidad de 1.000 euros.
Una ayuda individual de matrícula de hasta 1200 euros, cuando requie-

ra matrícula el tipo de estudios elegidos.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de

la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del bene-

ficiario, de acuerdo con la base segunda.

Cuarto.—La concesión de becas de estudios del Programa III-B «Becas
para ciudadanos españoles para estudios de postgrado en países no ibe-
roamericanos en Universidades y Centros superiores públicos y privados
extranjeros», con cargo al concepto presupuestario 134 A 486.02 «Coo-
peración para el desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según se
detalla a continuación:

Programa III-B: Conceder una beca de estudios a los 43 beneficiarios
referidos en el Anexo IV y 7 suplentes referidos por orden alfabético país
destino en Anexo IV-B.

Primer Beneficiario: Alarcón Cachinero, Alonso-País destino: R.F. de
Yugoslavia.

Último Beneficiario: Tesorero Díaz, M.a Eugenia-País destino: China.
Primer suplente: Musa Sánchez, Khaled-País destino: Egipto.
Último suplente: Jiménez Prada de Miguel, Carolina-País destino: Túnez.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

1.000 euros mensuales.
Una ayuda individual de matrícula de hasta 1200 euros, cuando requie-

ra matrícula el tipo de estudios elegidos.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de

la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Ayuda de viaje: la que corresponda, según el destino del beneficiario,

de acuerdo con la base segunda.

Quinto.—La concesión de becas de estudios del Programa III-C «Becas
Mutis para ciudadanos españoles para estudios de postgrado en países
iberoamericanos en Universidades y Centros superiores públicos y pri-
vados iberoamericanos», con cargo al concepto presupuestario 134 A 486.02
«Cooperación para el desarrollo», a cada uno de los beneficiarios según
se detalla a continuación:

Programa III-C: Conceder una beca de estudios a los 27 beneficiarios
referidos en el Anexo V.

Primer Beneficiario: Alzaga Baixauli, Berta-País destino: Ecuador.
Último Beneficiario: Tello Alcaide, Eva M.a-País destino: México.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

1.000 euros mensuales.
Una ayuda individual de matrícula de hasta 1200 euros, cuando requie-

ra matrícula el tipo de estudios elegidos.
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Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda de viaje: La que corresponda, según el destino del beneficiario,
de acuerdo con la base segunda.

Sexto.—La concesión de becas de estudios del Programa V-A «Becas
de cooperación para ciudadanos españoles para gestión cultural y patri-
monial en Consejerias Culturales de las Embajadas de España, Centreos
Culturales de la AECI, Programa de Patrimonio Cultural de la Cooperación
Española y Servicios Centrales de la DGRCC», con cargo al concepto pre-
supuestario 134 A 486.02 «Cooperación para el desarrollo», a cada uno
de los beneficiarios según se detalla a continuación:

Programa V-A: Conceder una beca de estudios a los 35 beneficiarios
referidos en el Anexo VI y 18 suplentes referidos por orden alfabético
y país destino en Anexo VI-B.

Primer Beneficiario: Acosta Climent, Javier-País destino: El Salvador.
Último Beneficiario: Velasco García, Laura-País destino: Ecuador.
Primer suplente: Basas Sacristán, Ruth Miriam-País destino: Ecuador.
Último suplente: Valiela Pérez, M.a Isabel-País destino: Honduras.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

La que corresponda, según el destino del beneficiario, de acuerdo con
la Convocatoria y Resolución de 24 de septiembre (BOE 12-XII-2003) y
que figura en el anexo.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda de viaje: La que corresponda, según el destino del beneficiario,
de acuerdo con la base segunda.

Séptimo.—La concesión de becas de estudios del Programa V-B «Becas
de cooperación para ciudadanos españoles e hispanoamericanos para cola-
boración lingüística en las Academias correspondientes de la Real Aca-
demia Española en Hispanoamérica», con cargo al concepto presupuestario
134 A 486.02 «Cooperación para el desarrollo», a cada uno de los bene-
ficiarios según se detalla a continuación:

Programa V-B: Conceder una beca de estudios a los 14 beneficiarios
referidos en el Anexo VII.

Primer Beneficiario: Bozetti, Mariana Beatriz (Argentina)-País destino:
Argentina.

Último Beneficiario: Lepre Pose, Carmen Amalia (Uruguay)-País des-
tino: Uruguay.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

500 euros mensuales los hispanoamericanos y 1.000 euros mensuales
los españoles.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Ayuda de viaje ida y vuelta para el mes de prácticas en la Real Academia
Española (RAE) en Madrid, para los becarios hispanoamericanos.

Octavo.—La concesión de becas de estudios del Programa V-C «Becas
de cooperación para ciudadanos españoles, filipinos, árabes e hispanoa-
mericanos para formación bibliotecaria en las Bibliotecas Hispánica e Islá-
mica de la AECI en Madrid» con cargo al concepto presupuestario 134
A 486.02 «Cooperación para el desarrollo», a cada uno de los beneficiarios
según se detalla a continuación:

Programa V-C: Conceder una beca de estudios al beneficiario referido
en el Anexo VIII.

Beneficiario: El Fessi, Mohamed Ali-País: Túnez.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

500 euros mensuales.
Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de

la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.
Alojamiento en Madrid en régimen de pensión completa en una de

las dos residencia universitarias de la Fundación Colegios Mayores
MAE-AECI (Colegio Mayor Ntra. Sra. de Africa y Colegio Mayor Ntra. Sra.
de Guadalupe por importe de 770,00 Amensuales).

Ayuda de viaje: La que corresponda, según la procedencia del bene-
ficiario, de acuerdo con la base segunda.

Noveno.—La concesión de becas de estudios del Programa V-D « Becas
de cooperación para ciudadanos españoles y franceses para estancias for-
mativas en tandems binacionales en el Programa de Patrimonio Cultural
de la Cooperación Española», con cargo al concepto presupuestario 134
A 486.02 «Cooperación para el desarrollo» a cada uno de los beneficiarios
de los proyectos españoles, según se detalla a continuación. Los proyectos
franceses van con cargo al Gobierno francés.

Programa V-D: Conceder una beca de estudios a los 10 beneficiarios
referidos en el Anexo IX y 4 suplentes referidos por orden alfabético
Anexo IX-B.

Primer Beneficiario: Stuyck Fernández-Arche, Sandra (Esp)-País des-
tino: Ecuador.

Último Beneficiario: Bony, Laurent (Francia)-País destino: Túnez.
Primer suplente: Adell Creixell, Anna.
Último suplente: Sartori Mana, Marcelo Luis.

La dotación económica de estas becas, de acuerdo con las bases de
la citada convocatoria, consiste en:

1.000 euros mensuales.
Una ayuda de viaje de 300 euros por persona para los becarios selec-

cionados no residentes en Madrid, para la asistencia al seminario de orien-
tación, más otra ayuda de viaje por el importe que corresponda según
el destino del beneficiario, de acuerdo con la base segunda.

Alojamiento en régimen de pensión completa en una de las dos resi-
dencias universitarias de la Fundación de Colegios Mayores MAE-AECI
(C.M. Ntra. Sr.a. de África y C.M. Ntra.a. Sr.a . de Gudalupe por importe
de 30,00 Apor persona y día), para los becarios seleccionados no residentes
en Madrid, durante su asistencia al seminario de orientación, a celebrarse
durante los días 1, 2 y 3 de julio de 2004.

Seguro médico, no farmacéutico, durante el periodo de vigencia de
la beca, por un importe de 17,00 euros por mes.

Décimo.—Ordenar la publicación en el BOE de las becas reconocidas
en esta Resolución en los términos previstos por la citada Orden Ministerial
de 26 de marzo de 1992, y Resolución de 25 de julio de 2003.

Undécimo.—La denegación de todas las demás solicitudes de Becas
MAE-AECI, de los Programas II-A, II-B, II-D, III.B, III-C, V.A, V-B, V-C y
V.D presentadas y preseleccionadas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 1 de junio de 2004.—La Presidenta, P. D. (Resolución de 29
de diciembre de 2000, BOE 12.02.01), el Secretario General, Juan Pablo
de Laiglesia y González de Peredo.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas.
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